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14. CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EXHORTE AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A DEFINIR 
LA PROMOCIÓN DEL DERECHO A LA MOVILIDAD COMO EL NOVENO ENFOQUE 
TRANSVERSAL Y POLÍTICA PÚBLICA PRIORITARIA EN EL PROGRAMA GENERAL 
DE DESARROLLO DEL DISTRITO FEDERAL 2013-2018, Y DADA LA CORRELACIÓN 
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ORGÁNICA ENTRE MEJOR MOVILIDAD Y MANUTENCIÓN DEL EQUILIBRIO 
AMBIENTAL, EN CONSECUENCIA, A ANUNCIAR LA ELABORACIÓN DE UN 
PROGRAMA ESPECIAL DE CAPTURA Y/O DISMINUCIÓN DE EMISIONES DE GASES 
DE EFECTO INVERNADERO (GEI) EN EL TRANSPORTE DE PASAJEROS Y DE CARGA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL MARCO DEL DÍA INTERNACIONAL DEL MEDIO 
AMBIENTE Y LAS ACCIONES MUNDIALES DE LA CONVENCIÓN MARCO DE LAS 
NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO (CMNUCC); QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA ANA JULIA HERNÁNDEZ PÉREZ A NOMBRE DE LA DIPUTADA 
CLAUDIA GUADALUPE CORTÉS QUIROZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

15. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL TITULAR DEL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, UN INFORME DETALLADO DEL 
PROYECTO DE LA INSTALACIÓN DE UNA TUBERÍA DE RED HIDRÁULICA EN SAN 
BARTOLO AMEYALCO Y SE EXHORTA AL CONTRALOR GENERAL DEL DISTRITO 
FEDERAL A INVESTIGAR PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN POR PARTE DE 
FUNCIONARIOS DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN POR LA MISMA OBRA; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

16. CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA LUCHA CONTRA LAS FOBIAS 
HACIA LA POBLACIÓN LGTTTI; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MARCO ANTONIO 
GARCIA AYALA A NOMBRE DE LA DIPUTADA MARÍA ALEJANDRA BARRIOS 
RICHARD, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

17. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL C. JESÚS 
RODRÍGUEZ ALMEIDA, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES, REFUERCE LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS PARA EVITAR TANTO EL INGRESO DE LOS CÁRTELES DEL 
NARCOTRÁFICO A LA CIUDAD DE MÉXICO COMO LA PROPAGACIÓN DE UNA 
VIOLENCIA GENERALIZADA CAUSADA POR LOS MISMOS EN DICHA ENTIDAD; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO OSCAR OCTAVIO MOGUEL BALLADO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO  MOVIMIENTO CIUDADANO.

18. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DE LA CUAL SE SOLICITA 
RESPETUOSAMENTE AL JEFE DELEGACIONAL EN COYOACÁN, LIC. MAURICIO 
ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, REMITA A ESTE ÓRGANO LOCAL UN INFORME 
PORMENORIZADO ACERCA DE LA SITUACIÓN QUE GUARDA ACTUALMENTE EL 
MERCADO ARTESANAL NO. 414, CON EL OBJETO DE EFICIENTAR LA TOMA DE 
DECISIONES, DE MANERA QUE SE GARANTICE LA SEGURIDAD Y EL TRABAJO 
EN ÓPTIMAS CONDICIONES, DE LOS COMERCIANTES Y VISITANTES DEL 
MISMO; QUE REMITE LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHAÍREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.



19. CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA RECOLECCIÓN DE PILAS EN EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

20. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL VI LEGISLATURA, EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO, A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRALIZADA Y A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES DEL DISTRITO FEDERAL, 
ADQUIERAN PARA LOS PROYECTOS DE DECORACIÓN Y ORNATO DE LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LA FLOR DE CENPASÚCHIL PARA INCENTIVAR LA ECONOMÍA DE 
LOS PRODUCTORES DE XOCHIMILCO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA 
JULIA HERNÁNDEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

21. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE 
AL CONGRESO DE LA UNIÓN A QUE REALICE LAS REFORMAS AL ESTATUTO DE 
GOBIERNO EN MATERIA ELECTORAL PARA GARANTIZAR CERTEZA JURÍDICA 
EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL DEL 2015; QUE PRESENTA LA DIPUTADO 
POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA A NOMBRE DE LA DIPUTADA DIONE 
ANGUIANO FLORES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

22. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL JEFE DELEGACIONAL EN MILPA 
ALTA, A LOS PRESIDENTES  DE LAS COMISIONES DE MERCADO Y ABASTO,  
DE DESARROLLO RURAL, DE ASUNTOS INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS 
ORIGINARIOS Y ATENCIÓN A MIGRANTES, DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA QUE SE CONSTITUYA UNA COMISIÓN PERMANENTE DE 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO A LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN 
Y REORDENAMIENTO DEL MERCADO PÚBLICO BENITO JUÁREZ Y DE LA 
CONSTRUCCIÓN SUBTERRÁNEA DEL ESTACIONAMIENTO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO ALEJANDRO PIÑA MEDINA A NOMBRE DE LA DIPUTADA CARMEN 
ANTUNA CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

23. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA 
RESPETUOSA A LA OFICIALÍA MAYOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
ASÍ COMO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE LOS CENTROS 
DE TRANSFERENCIA MODAL DEL DISTRITO FEDERAL A QUE ENVÍEN A ESTA H. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA UN INFORME DETALLADO DE LAS ACCIONES QUE 
IMPLEMENTAN PARA ORDENAR AL COMERCIO POPULAR EN LOS CENTROS DE 
TRANSFERENCIA MODAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA 
SALINAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.



24. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE HACE UN ATENTO EXHORTO 
AL CONGRESO DE LA UNIÓN, A QUE DENTRO DE LAS LEYES SECUNDARIAS DE 
LA REFORMA ENERGÉTICA, SE FACULTE A LA CIUDAD DE MÉXICO PARA OPERAR 
Y CREAR UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO A FIN DE EFICIENTAR 
EL SERVICIO ELÉCTRICO, PARA LOS HABITANTES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ROBERTO CANDIA ORTEGA NOMBRE DEL DIPUTADO  
MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

25. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL DOCTOR ARMANDO 
AHUED ORTEGA, SECRETARIO DE SALUD Y AL MAESTRO EDGAR ABRAHAM 
AMADOR ZAMORA, SECRETARIO DE FINANZAS AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
EXPLOREN LA POSIBILIDAD DE IMPLEMENTAR Y FINANCIAR UN PROGRAMA 
DE RECONSTRUCCIÓN MAMARIA PARA MUJERES VÍCTIMAS DE CÁNCER DE 
MAMA EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MARCO ANTONIO GARCIA AYALA A NOMBRE PROPIO Y DE LOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

26. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, INGENIERO SIMÓN NEUMANN LADENZÓN 
Y AL DELEGADO DE CUAUHTÉMOC, ALEJANDRO FERNÁNDEZ RAMÍREZ, PARA 
QUE A TRAVÉS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA REALICEN EN EL ÁMBITO 
DE SU COMPETENCIA, EN UN PLAZO NO MAYOR A TRES MESES, LA CONSULTA 
PÚBLICA QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO 
DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA FORMULACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL 
PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC Y DE LOS PROGRAMAS PARCIALES DE DESARROLLO URBANO 
DE ESTA DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LUCILA ESTELA 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

27. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTA AL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL INGENIERO SIMÓN 
NEUMANN LADENZON A QUE CONSIDERE EL CAMBIO DE NOMENCLATURA 
DE LA CALLE DE “HÉROES”, LOCALIZADA EN LA COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, POR EL DE “ANTONIETA RIVAS MERCADO”; QUE 
REMITE EL  DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

28. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y AL GOBIERNO FEDERAL PARA QUE DE MANERA CONJUNTA TRACEN 
UNA RUTA PARA EXPROPIAR EL POLYFORUM CULTURAL SIQUEIROS; QUE 



PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS A NOMBRE DEL 
DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

29. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, EXHORTE 
AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, ENRIQUE PEÑA NIETO A FIN 
DE QUE EMITA DECRETO EXPROPIATORIO DE LOS PREDIOS QUE OCUPAN LAS 
COLONIAS MEDIA LUNA, UBICADA ENTRE PERIFÉRICO SUR, CIRCUITO AZTECAS 
Y AVENIDA DEL IMÁN, ASÍ COMO PEDREGAL DE LA ZORRA, LOCALIZADO ENTRE 
AVENIDA DEL IMÁN, CALLE SAN GUILLERMO Y SAN ALEJANDRO, FRENTE A LA 
COLONIA JOYAS DEL PEDREGAL, AMBOS PERTENECIENTES A LA DELEGACIÓN 
COYOACÁN,  EN MÉXICO DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ARIADNA MONTIEL REYES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

30. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y A LA SECRETARÍA DE FINANZAS, AMBAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, A QUE REALICEN LAS ACCIONES CONDUCENTES A FIN DE OTORGAR 
UN SEGURO, APOYO, AYUDA O PROGRAMA DE COBERTURA GRATUITA PARA 
MEDICAMENTOS Y LA INTRODUCCIÓN DE UNIDADES ESPECIALIZADAS EN 
CADA INSTITUCIÓN DE SALUD SOBRE EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA 
ENFERMEDAD DENOMINADA LUPUS ERIMATOSO SISTÉMICO, Y PROMOVER 
E INCENTIVAR QUE LOS LABORATORIOS DONEN LOS MEDICAMENTOS QUE 
SE REQUIEREN EN EL CONTROL DE LA ENFERMEDAD Y QUE SE ACEPTEN LOS 
RECIBOS DEDUCIBLES DE IMPUESTO A FIN DE OBTENER ESTE BENEFICIO, ASÍ 
COMO REALIZAR UNA CAMPAÑA ENCAMINADA A INCREMENTAR EL NIVEL DE 
INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN Y CONSCIENCIA SOBRE ESTE PADECIMIENTO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE AGUSTÍN ZEPEDA CRUZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

31. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC, ALEJANDRO FERNÁNDEZ, A EFECTO DE 
QUE A LO LARGO DE LOS CORREDORES PEATONALES SEMI PEATONALES DE 
LAS CALLES FRANCISCO I. MADERO Y 16 DE SEPTIEMBRE RESPECTIVAMENTE, 
SE INSTALEN CONTENEDORES SEPARADORES PARA EL DEPÓSITO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS; QUE REMITE EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

32. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA JEFA 
DELEGACIONAL EN GUSTAVO A. MADERO, C. NORA ARIAS CONTRERAS, A 
EFECTO DE QUE IMPLEMENTE LUMINARIAS Y REPARE LAS DAÑADAS EN LAS 
COLONIAS ESTRELLA Y GUADALUPE TEPEYAC, PUES POR FALTA DE LUZ SE ESTÁ 
GENERANDO AUMENTO DE LA DELINCUENCIA EN ESTAS COLONIAS, ASÍ COMO 



PARA QUE SE REALICEN LAS ACCIONES CONDUCENTES PARA LA RECOLECCIÓN 
DE BASURA Y RETIRO DE DEPÓSITOS IRREGULARES DE CASCAJO EN LA COLONIA 
CUAUTEPEC; QUE REMITE EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

33. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS 
AUTORIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
A CUMPLIR CON LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DEL EXPEDIENTE PAOT-
2012-1134-SOT-516 EMITIDA POR LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE 
DE LEGARIA NO. 83 EN LA COLONIA TORRE BLANCA DE LA DELEGACIÓN MIGUEL 
HIDALGO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR DANIEL GONZÁLEZ MADRUGA 
A NOMBRE DE LA DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

34. CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL CONGRESO DE LA UNIÓN A DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIX-R EN MATERIA 
DE REGISTROS INMOBILIARIOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR DANIEL 
GONZÁLEZ MADRUGA A NOMBRE DEL DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

35. CON PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A DIVERSAS VIOLACIONES 
A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, 
SUSCITADAS EN LA COLONIA LINDAVISTA, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA 
ISLA A NOMBRE DE LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL INSTITUTO DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y A 
LA SECRETARÍA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, TODAS DEL DISTRITO FEDERAL, 
A QUE REALICEN DISTINTAS ACCIONES RELACIONADAS CON EL PROGRAMA 
DE ORDENAMIENTO AL TRANSPORTE PÚBLICO CONCESIONADO, “OPERATIVO 
LUCES”; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE 
LA ISLA A NOMBRE DEL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

37. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, REMITA A ESTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO, EN UN PLAZO DE DÍEZ DÍAS HÁBILES, UN INFORME EN 
EL QUE SE EXPLIQUE LAS CAUSAS DE LA DEMORA EN LA ENTREGA DE APOYOS 
A LAS PERSONAS  ADULTOS MAYORES DE 68 AÑOS, ASÍ COMO LAS ACCIONES 
QUE HABRÁ DE IMPLEMENTAR LA ADMINISTRACIÓN A SU CARGO PARA 



SUBSANAR DICHO RETRASO; QUE REMITE EL DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN 
VON ROEHRICH DE LA ISLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

38. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA PRESIDENTA 
DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, PERLA 
GÓMEZ GALLARDO, A EMITIR RECOMENDACIONES CON CARÁCTER URGENTE 
ANTE LOS RECIENTES CASOS DE VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE 
LOS CIUDADANOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE EL DIPUTADO CÉSAR 
DANIEL GONZÁLEZ MADRUGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

39. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SUBSECRETARÍA 
DE SISTEMA PENITENCIARIO Y A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DEL DISTRITO FEDERAL A EFECTUAR VISITAS DE SUPERVISIÓN SOBRE LAS 
ADECUADAS CONDICIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, EN LOS 
CENTROS DE INTERNAMIENTO A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRATAMIENTO PARA ADOLESCENTES E INFORME SOBRE EL ESTADO ACTUAL 
EN QUE SE ENCUENTRAN ESTOS CENTROS; QUE REMITE LA DIPUTADA OLIVIA 
GARZA DE LOS SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

40. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS SECRETARIOS 
DE GOBIERNO, DEL TRABAJO Y DE DESARROLLO ECONÓMICO, TODOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, A REPLANTEAR EL PROGRAMA PARA LA INTEGRACIÓN A 
LA ECONOMÍA FORMAL DE LOS COMERCIANTES AL INTERIOR DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO, TODA VEZ QUE NO HA DISMINUIDO EL PROBLEMA; 
QUE REMITE EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

41. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL INSTITUTO DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, 
AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO AL TITULAR DE LA DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO A LLEVAR A CABO TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y/O 
SANCIONES LEGALES A SU ALCANCE RESPECTO DE LA ILEGAL E INDEBIDA 
CONSTRUCCIÓN DENOMINADA “TEPEPAN COUNTRY CLUB” UBICADA EN LA 
CALLE PROLONGACIÓN 5 DE MAYO, NO. 465 (CONOCIDO TAMBIÉN COMO PARAJE 
DE LA JOYA CHICA), PUEBLO DE SANTA CRUZ XOCHITEPEC EN LA DELEGACIÓN 
DE XOCHIMILCO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE AGUSTÍN ZEPEDA CRUZ 
A NOMBRE DE LA DIPUTADA MA. ANGELINA HERNÁNDEZ SOLÍS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

42. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR LOS TITULARES DE LAS 
DELEGACIONES MILPA ALTA, XOCHIMILCO Y TLAHUAC, ASÍ COMO AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 



DE TRANSPORTES Y VIALIDAD Y SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE PARA 
REALIZAR EN SU CONJUNTO LAS ACCIONES SUFICIENTES Y NECESARIAS QUE 
CONLLEVEN A LA REALIZACIÓN DE UNA AMPLIACIÓN DE LA CALZADA DE 
ACUEDUCTO Y CARRETERA TLAHUAC-CHALCO; QUE REMITE LA DIPUTADA 
MA. ANGELINA HERNÁNDEZ SOLÍS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

43. CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES, CRIADORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS VINCULADOS CON 
EL MANEJO, PRODUCCIÓN, EXHIBICIÓN Y VENTA DE ANIMALES EN EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO.
 
PRONUNCIAMIENTOS

44. RESPECTO DEL MODELO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
APROBADO EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME 
ALBERTO OCHOA AMORÓS A NOMBRE DE LA DIPUTADA BERTHA ALICIA 
CARDONA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

45. SOBRE EL DÍA MUNDIAL DEL MEDIO AMBIENTE; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.





































































































































http://es.wikipedia.org/wiki/Biodegradaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Mercurio_(elemento)
http://es.wikipedia.org/wiki/Zinc
http://es.wikipedia.org/wiki/Cromo
http://es.wikipedia.org/wiki/Ars%C3%A9nico
http://es.wikipedia.org/wiki/Plomo
http://es.wikipedia.org/wiki/Cadmio










































































































































































http://agbienesraices.com.mx/Prevent16Deptos.html












































 

CÉSAR DANIEL GONZÁLEZ MADRUGA 

DIPUTADO 

 

 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, DRA. PERLA GÓMEZ 
GALLARDO, A EMITIR RECOMENDACIONES ANTE LAS PRESUNTAS VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS DE CIUDADANOS DEL D.F. 
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DIP. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA, 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE EN LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  

P R E S E N T E 

 

Honorable Asamblea 

 
El que suscribe, César Daniel González Madruga, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VI 

Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica; 93 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración del Pleno de este Órgano de 

Legislativo, la presente proposición con PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 

DISTRITO FEDERAL, PERLA GÓMEZ GALLARDO, A EMITIR 

RECOMENDACIONES ANTE LOS RECIENTES CASOS DE PRESUNTAS 

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS DE CIUDADANOS DEL DISTRITO 

FEDERAL, al tenor de los siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES 
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acatado por las autoridades, las cuales tomaron el mercado con la complicidad de los 

funcionarios de la Secretaría de Seguridad Pública, quienes en todo momento han 

protegido a los funcionarios delegacionales y no a quienes asiste la razón y el 

derecho: los comerciantes. 

En el mes de diciembre los locatarios del mercado Benito Juárez de la delegación 

Milpa Alta acudieron a la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 

Comunidades; la Secretaría de Desarrollo Económico; la Secretaría de Gobierno; a 

esta soberanía y a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en donde 

se elaboraron compromisos de apoyo a su causa sin que estos se hayan concretado 

en acciones específicas. 

En ese orden de ideas, es necesario puntualizar que los comerciantes no están en 

contra de la modernización del mercado, a lo que se oponen es a la poca 

transparencia e información. Ante tales demandas los comerciantes se han enfrentado 

a la discriminación constante ya que no reciben respuestas.  

3.- El pasado 21 de mayo del año en curso, tuvo lugar un enfrentamiento entre vecinos 

y, personal del Sistema de Aguas (SACM) junto con elementos de la Secretaría de 

Seguridad Pública (SSP), ambas del Distrito Federal, en el Pueblo de San Bartolo 

Ameyalco, ubicado dentro de la delegación Álvaro Obregón.  

El motivo del enfrentamiento fue que el personal del sistema de aguas se encontraba 

introduciendo una red de agua potable, cuando fueron sorprendidos por varios sujetos 

que se opusieron a que se continuara con la obra. 
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CONSIDERANDOS 

Único.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 fracción VII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dispone que es obligación de 

los Diputados representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 

solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del Pleno de este Órgano 

Legislativo, la siguiente proposición con  

 

PUNTO DE ACUERDO 

Único.- Se exhorta a la Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal, Dra. Perla Gómez Gallardo, a emitir recomendaciones ante las presuntas 

violaciones de los derechos humanos de ciudadanos del Distrito Federal. 

Dado en el Recinto Legislativo, a los 4 días del mes de junio de 2014. Dip. César 

Daniel González Madruga. Rúbrica. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SUBSECRETARÍA DE SISTEMA PENITENCIARIO Y A LA COMISION DE 
DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL A EFECTUAR VISITAS DE 
SUPERVISION SOBRE LAS ADECUADAS CONDICIONES EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, EN LOS CENTROS DE INTERNAMIENTO A CARGO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE TRATAMIENTO PARA ADOLESCENTES E INFORME 
SOBRE EL ESTADO ACTUAL EN QUE SE ENCUENTRAN ESTOS CENTROS. 
 
DIP. RAFAEL PIÑA MEDINA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, 
P R E S E N T E. 
  

OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, Diputada local en la VI Legislatura de esta 
Asamblea Legislativa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con fundamento en los artículos 17 fracción VI y 58 fracciones I y X de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa, ambos del Distrito Federal, someto a la consideración de la 
Diputación Permanente de este Órgano Legislativo, la siguiente: “PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SUBSECRETARÍA DE 
SISTEMA PENITENCIARIO Y A LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL 
DISTRITO FEDERAL A EFECTUAR VISITAS DE SUPERVISION SOBRE LAS 
ADECUADAS CONDICIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, EN LOS 
CENTROS DE INTERNAMIENTO A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
TRATAMIENTO PARA ADOLESCENTES E INFORME SOBRE EL ESTADO ACTUAL 
EN QUE SE ENCUENTRAN ESTOS CENTROS”, al tenor de los siguientes: 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
En el diario la Razón de México sección definiciones se ha escrito:  
“Lo que ocurre en la Dirección General de Tratamiento Para Adolescentes en conflicto 
con la ley (DGTPA) del DF no es asunto menor. Los focos rojos, se han prendido, lo 
mismo al interior del gobierno capitalino, que de organizaciones de la sociedad civil -
locales e internacionales-, en el sector académico y la Comisión de Derechos Humanos 
del DF. Su director, Raúl Lemus Soto, un ex contralor con nula preparación en materia 
de readaptación social, ha logrado poner tanto a familiares y adolescentes, como a 
observadores de su actuar, en su contra, no sólo por el trato déspota y prepotente con 
el que se conduce, sino por constantes violaciones a los derechos humanos de las que 
se le señala, tensando el ambiente al interior de las seis comunidades en las que 2 mil 
475 menores de 18 años (2 mil 345 hombres y 130 mujeres) están internados. El 
Führer, como lo conocen, ha decidido marginar a la sociedad civil -al grado de cancelar 
el acceso de Organizaciones a todas las Comunidades para Adolescentes-. También ha 
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suspendido todos los programas que ciudadanos y asociaciones civiles desarrollaban, y 
ha cancelado las investigaciones académicas que se realizaban dentro de los centros. 
Por si fuera poco, suspendió las donaciones y hasta las clases de yoga y torneos 
deportivos han sido detenidas. La prevención es el arma más importante para evitar 
que un adolescente recluido -cuya pena máxima alcanza los cinco años-, salga a 
delinquir. Luego de avances sustanciales en el área, donde los custodios habían dejado 
de serlo, convirtiéndose en guías, y donde no se han registrado motines desde hace 
cinco años. Hoy. No sólo el riesgo de violencia al interior de las comunidades crece 
ante los constantes atropellos y las nulas actividades recreativas, deportivas y 
culturales, sino que al exterior, la cancelación de los programas de readaptación social, 
puede resultar peligroso para la seguridad pública, una vez que quienes estén recluidos 
obtengan su libertad. En la Dirección pululan las quejas y señalamientos por abusos 
sobre el actuar de Lemus Soto, quien antepone sus juicios morales, arriesgando los 
avances de los últimos años. No sé qué hacen aquí, deberían estar en sus casas. Por 
eso tenemos adolescentes aquí, no tienen mamás que estén pendientes de ellos, dijo 
Lemus en una reunión en la Comunidad de San Fernando, ante la mirada atónita de las 
mujeres que ahí trabajan. Ese mismo prejuicio lo repitió en la celebración del Día 
Internacional de la Mujeres, frente a personal de Inmujeres. Estos niños son casos 
perdidos, mejor que aprendan a ser mensajeros o repartidores de pizzas, señaló en otra 
ocasión el encargado de la readaptación social de adolescentes en la ciudad. Las 
quejas contra Lemus Soto se cuentan por decenas.” 
 
 
Dados los acontecimientos expuestos, cabe destacar que el Subsecretario del 
Sistema Penitenciario Hazael Ruiz y el Secretario de Gobierno Héctor Serrano, 
han trabajado y apostado por la reinserción social considerando también el 
trabajo con la sociedad civil, no podemos dar marcha atrás y volver a políticas 
autoritarias que lesionan los logros alcanzados y es no solo importante sino necesaria 
la participación de la Comisión de Derechos Humanos del DF. 
 
Consideramos que la reinserción social es la base de nuestro nuevo sistema penal, que 
busca no solo castigar al delincuente, sino ayudarle a dejar los hábitos que lo llevaron a 
delinquir y brindarle ayuda para que se transforme en un ser humano que sea de 
utilidad para la sociedad.  Para poder promover la readaptación del delincuente, se les 
otorga una formación integral que permita a éste, alcanzar una vida honrada y digna en 
el momento de dejarlo en libertad. 
 
Exhortamos a las instituciones mencionadas  a efectuar visitas de donde surja un 
análisis de la situación imperante y procurar la correcta aplicación de las políticas de 
reinserción social, así como el cumplimiento de la Ley de Centros de Reclusión, 
además de las adecuadas condiciones que en materia de derechos humanos deben 
prevalecer.  
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C O N S I D E R A N D O S 
 
 

PRIMERO.- Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, es deber de los Diputados presentar proposiciones y denuncias, así 
como representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de 
los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 
 
 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 18 fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es una obligación de los 
Diputados Representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 
solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes; 
 

 

TERCERO.- Que es facultad de esta representación solicitar la información que 
se requiera a los órganos del Gobierno del DF para el desempeño de su función, con 
base en el artículo 13, fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

 
 
CUARTO.- Que de conformidad con el artículo 58 fracción X de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal es atribución de la Diputación 
Permanente conocer de los pronunciamientos, propuestas, dictámenes y denuncias que 
no comprendan la aprobación, reforma, derogación o abrogación de leyes, decretos. 
 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de la Diputación 
Permanente de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con carácter 
de urgente y obvia resolución, la siguiente proposición con  
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PUNTO DE ACUERDO 
 
 

UNICO.-  SE EXHORTA A LA SUBSECRETARÍA DE SISTEMA PENITENCIARIO 
Y A LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL A 
EFECTUAR VISITAS DE SUPERVISION SOBRE LAS ADECUADAS CONDICIONES 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, EN LOS CENTROS DE INTERNAMIENTO 
A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE TRATAMIENTO PARA 
ADOLESCENTES E INFORME SOBRE EL ESTADO ACTUAL EN QUE SE 
ENCUENTRAN ESTOS CENTROS Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, a los 4 días del mes de Junio de dos mil catorce. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

 
____________________________ 

Dip. Olivia Garza de los Santos. 



Diputado Orlando Anaya González 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 
LOS SECRETARIOS DE GOBIERNO, DEL TRABAJO Y DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL, A REPLANTEAR EL 
PROGRAMA PARA LA INTEGRACIÓN A LA ECONOMÍA FORMAL DE LOS 
COMERCIANTES AL INTERIOR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO, TODA VEZ QUE NO HA DISMINUIDO EL PROBLEMA. 

 

 
DIPUTADO VIDAL LLERENAS MORALES, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE 
P R E S E N T E. 

El suscrito, Diputado Orlando Anaya González, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en los artículos 17 fracción VI y 58 
fracción X, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa; y 132 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa ambos del Distrito Federal, y 
demás artículos relativos y aplicables de ambos ordenamientos, someto a la 
consideración de la Diputación Permanente de este Órgano Legislativo, la 
siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA A LOS SECRETARIOS DE GOBIERNO, DEL TRABAJO Y DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL, A 
REPLANTEAR EL PROGRAMA PARA TERMINAR CON EL COMERCIO 
INFORMAL DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO “METRO”, TODA VEZ QUE NO HA DISMINUIDO 
EL MISMO, al tenor de los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 
 

 
1. El comercio ambulante, ambulantaje o comercio callejero, es una de las 

actividades económicas populares de nuestro país (y de las más antiguas), 

éste brinda sustento y supervivencia a muchas familias de la Ciudad de 

México, así como su gran incidencia en la ecnonomía de la capital. 

2. En los siglos XIV, XV y XVI la ciudad de México se hallaba plagada de 

pochtecas, tlacemananqui y tamemes, todos ellos comerciantes de 

productos dentro del imperio Mexica. Los pochtecas no sólo eran viajeros, 
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también tenían que dedicarse a distribuir sus productos, operación que 

realizaban en los tianguis en toda Mesoamérica; sobre todo en el mercado 

de Tlatelolco ubicado en la gran Tenochtitlán, en la actual Ciudad de 

México. En algo los actuales ’vagoneros’ se parecen a aquéllos pochtecas 

(además de andar viajando): No estaban sujetos a los tribunales ordinarios 

legales ya que contaban con un tribunal propio, integrado por ancianos 

pochtecas, de alto rango, los cuales ya no participaban de las expediciones, 

muy a la usanza de la propuesta del actual Gobierno del Distrito Federal, 

donde a aquéllos ’vagoneros’, a pesar de estar infringiendo la Ley, se les 

proporcionarán prerrogativas especiales para que dejen de hacerlo y sus 

’líderes’ vigilarán su cumplimiento de manera especial. Sin embargo, en 

Acción Nacional sabemos que este es un tema que debe ser solucionado 

de manera inmediata, y sensibilizaremos nuestra postura para que así sea. 

Pero no podíamos dejar de señalar que se dejó crecer el mal, y ahora 

tenemos que aplicar su cura. 

3. El comercio ambulante o ambulantaje es definido como el conjunto de 

acciones de compra-venta de bienes y servicios que se ejercen en áreas de 

uso público destinadas básicamente al tránsito peatonal y vehicular, tanto 

en espacios abiertos como cerrdados, donde el proceso de trasacción 

económica se lleva a cabo con o sin el manejo de documentos que 

amparen los derechos de propiedad de la mercancia, y las operaciones 

mercantiles realizadas pueden o no ser registradas para su ejercicio 

contable; cabe destacar que en ocasiones la realización de esta actividad 

se ampara con permisos otorgados por las autoridades.1 

4. Las actividades del comercio ambulante representan para muchas familias 

capitalinas beneficios económicos imprescindibles para su manutención, 

                                                 
1 García Guzmán, Jorge (2001) Los vendedores ambulantes en la Ciudad de México. Planteamiento para un modelo econométrico. Facultad de Economía 

UNAM. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Zona_arqueol%C3%B3gica_de_Tlatelolco
http://es.wikipedia.org/wiki/Tenochtitl%C3%A1n
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad_de_M%C3%A9xico
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad_de_M%C3%A9xico
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pero también implican un grave problema muchas otras que cuentan con 

comercios establecidos, ya que se convierte en una competencia desleal. 

5. El Instituto de Investigaciones Económicas de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM), estima que hay más de 500 mil personas 

que laboran en el comercio ambulante, cifra que va en aumento, misma que 

ocasiona afectaciones a comerciantes establecidos y a los consumidores, 

así como al propio Gobierno Capitalino en lo que respecta a la utilización de 

espacios, la contaminación en las calles y la carencia de recaudación 

tributaria. 

6. Según datos actualizados del Sistema de Información Empresarial 

Mexicano (SIEM), en el Distrito Federal están debidamente establecidas y 

registradas 76,590 empresas, distribuidas en las 3 principales ramas 

económicas (industria, comercio y servicios) 2 Es imperativo cuidar y 

fomentar este tipo de empresas, dado que de allí se derivan empleos, 

impuestos, mejoras al entorno y sistemas de vida que dan sentido y 

trascendencia al devenir de millones de personas3. 

7. Los aparentes beneficios que consideran obtener los consumidores por los 

bajos precios y novedades que ofrecen los ambulantes a comparación de la 

oferta de comerciantes establecidos, se ven contrapuestos con desventajas 

por la baja calidad y la carencia de garantía de los productos, que incluso 

ponen en riesgo la salud de las persona sobre todo cuando se trata de 

productos destinados al consumo humano. 

8. El comercio ambulante, permite la compra-venta de casi cualquier producto, 

aunque en la mayoría de los casos son de procedencia ilícita y apócrifa que 

afectan a otros sectores económicos, además puede estar encubierta para 

la venta de drogas y artículos robados. 

                                                 
2 http://www.siem.gob.mx/siem/estadisticas/muntamanoPublico.asp?qedo=9&p=1 
3 ‘Conceptos básicos de Empresa’, Carlos Alberto Flores García, Ed. TDE-CENADDE S.C., 2013. 
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9. El STC Metro además de fungir como transporte de pasajeros ha sido 

aprovechado para la realización de diversas prácticas y actividades que 

generan una vida sumamente dinámica e intensa al interior de sus 

instalaciones. Ahí se expresan muchos de los problemas del momento, se 

establecen relaciones sociales entre diferentes grupos, y para algunos, el 

Metro es el lugar de muchas personas donde se ganan la vida diariamente. 

Los accesos, pasillos, corredores y vagones de las estaciones del Metro se 

convierten en zonas de intensa actividad económica.4 

10. El usuario se transforma en comprador y las autoridades en reguladoras del 

proceso comercial, lo que hace del STC Metro un espacio de negociación 

entre pasajeros, ambulantes y autoridades, muchas de las veces bajo 

relaciones corruptas, que hacen de este fenómeno un gran reto para 

nuestra Ciudad. 

11. Estudios del Instituto de Investigaciones Económicas de la UNAM, refieren 

que la mayoría de los vendedores ambulantes son solteros (64.3%), los 

casados representan un 28.6%, lo cual nos está hablando de una población 

joven y que en la mayoría de los casos no es el sustento principal o único 

de la familia.  

12. La actividad inmediata anterior de los ambulantes era estudiar (31% de los 

casos), dedicarse al comercio el 24%, ama de casa el 10%, el mismo 

porcentaje para los obreros. Para muchas de las personas, el ambulantaje 

fue el primer trabajo; las mujeres fueron motivadas por la falta de recursos 

económicos en el hogar, mismas que se vieron en la necesidad de 

incorporarse a las actividades renumeradas; lo anterior, explicaría el alto 

índice de jóvenes vendedores (31%).5 

                                                 
4 Méndez, Alejandro. El metro: un espacio para el comercio ambulante. Instituto de Investigaciones 

Económicas de la UNAM. 
5 Ibidem.  
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13. El mayor número de vendedores se encuentran realizando actividades de 

comercio ambulante en las tardes y días sábados, lo que representa el 91% 

del total de caos. La explicación a este hecho es que en ese día las 

personas salen a actividades recreativas o de compras y llevan dinero, lo 

que no sucede entre semana o en las mañanas, en que los usuarios del 

Metro se dirigen a sus trabajos o a la escuela. 

14. El ambulantaje en el STC Metro, ocasiona que millones de usuarios que se 

transportan anualmente padezcan las incomodidades en pasillos, 

escaleras, desniveles, vagones, accesos y andenes con la venta de 

productos de dudosa procedencia, así como alimentos elaborados sin la 

higiene necesaria, tabacos apócrifos, música y videos piratas, muchos de 

ellos incluso comercializados por niñas y niños (otra franca violación de la 

Ley sin que la autoridad local intervenga. 

15. La obstrucción por parte de ambulantes en los espacios del Metro 

destinados para la movilidad de los pasajeros desde los accesos y hasta los 

andenes, representan un riesgo a la integridad de las y los usuarios ante 

fenómenos naturales como son los temblores e inundaciones, o incluso 

ante conatos de incendio, riñas u otros eventos que impliquen la 

evacuación total o parcial de las instalaciones del STC Metro, así como la 

generación de basura y proliferación de plagas. 

16. El comercio ambulante en el SCT Metro en la Ciudad de México se ha 

convertido en un grave problema para los usuarios y las autoridades,  

mismo que deteriora la salud, la economía, la seguridad, la convivencia en 

el transporte de pasajes más importante del país y América Latina. 

17. El Secretario de Gobierno del Distrito Federal declaró la firma de un 

convenio con las organizaciones de vagoneros que operan en el Sistema 

de Transporte Colectivo Metro; señalando que: “los primeros tres meses se 

les habrá de entregar un apoyo a lo individual, por comerciante de los 
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llamados vagoneros, y en esos tres meses se construye el diseño exacto 

que cada organización llevará para mantener obviamente una ruta  de 

actividad comercial con cada gremio.” 

18. Además, especificó que el Secretario de Desarrollo Económico de la 

Capital, Salomón Chevtorivski, es el responsable de diseñar ese programa, 

que será de acuerdo al giro comercial de cada gremio, y mientras queda 

concluido, los casi tres mil vagoneros que operan recibirán un apoyo 

económico con base en el salario mínimo, ayuda que podría extenderse 

hasta los seis meses. 

19. Con la finalidad de atender la problemática económica de los comerciantes 

informales y demás actividades en "EL S.T.C", el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal autorizó el 13 de febrero del 2014 al Secretario de 

Desarrollo Económico, el desarrollo e implementación de un Esquema 

Especial para el Desarrollo Empresarial, denominado: "PROGRAMA PARA 

LA INTEGRACIÓN A LA ECONOMÍA FORMAL DE LOS COMERCIANTES 

AL INTERIOR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO”. 

20. El monto de los apoyos asciende a $39,280,500.00. Desde Acción Nacional 

esperamos que estos recursos, provenientes de los impuestos de todos los 

capitalinos, sean bien aplicados. No vaya a ser que en 6 meses tengamos a 

los ‘vagoneros’ más capacitados del mundo, hasta en habilidades 

gerenciales, vendiendo pepitas y CD’s en el S.T.C. 

21. Es por ello que el seguimiento, evaluación, medición y transparencia 

aplicados al Programa anunciado por las autoridades del GDF deben 

hacerse patentes. Todo aquello que no es medido, no puede ser mejorado. 

22. Sin lugar a dudas es necesario resolver este problema; pero se debe dar 

una solución real y otorgarles condiciones específicas de actividades 

económicas a los vagoneros, que estén dentro de la legalidad; para lo cual 

sin duda es necesario la creación de empleos temporales que sirvan de 
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sustento provisional, que sean capacitados para tener una mayor 

competitividad dentro del ámbito laboral; así como otorgar un 

financiamiento para la creación de empresas familiares que funcionen como 

fuentes de autoempleo y les permitan obtener recursos económicos. 

23. Como es a todas luces evidente, a pesar de la operación del multicitado 

Programa, en los trenes del S.T.C. aun se ven vendedores en todas sus 

modalidades, incluso sin reducción alguna, lo que significa que el programa 

implementado no ha tenido resultados positivos. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 17 fracción VI de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los Diputados 

presentar proposiciones y denuncias.  

 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 18 fracción VII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es obligación de los 

Diputados representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar 

la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 

competentes; 

 

TERCERO.- Que el artículo 58 fracción X de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, establece que dentro de las atribuciones de la 

Diputación Permanente conocer de los pronunciamientos, propuestas, 

dictámenes y denuncias que no comprendan la aprobación, reforma, derogación o 

abrogación de leyes, decretos;  
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CUARTO.- Que la obstrucción de los espacios públicos del STC Metro, como 

accesos, escaleras, desniveles, pasillos y andenes ponen en riesgo la integridad 

de las personas ante un fenómeno natural, social y en su caso algún conato de 

incendio o de otra índole. 

 

QUINTO.- Que de continuar por parte de las autoridades del Gobierno del Distrito 

Federal la permisividad del ambulantaje en las instalaciones del STC Metro, 

incrementará las problemáticas presentes, que incidirán en la generación de 

graves consecuencias sociales, económicas, de salud y seguridad como son el 

aumento del número de personas con estas prácticas comerciales, afectaciones a 

la salud física y psicológica de las y los usuarios, contaminación ambiental y 

acústica, explotación laboral infantil, desarrollo de plagas y la proliferación de la 

comercialización de productos piratas y prácticas corruptas. 

 

SEXTO.- Que en el Reglamento de Transporte del Distrito Federal establece en el 

artículo 12, que los usuarios del Sistema de Transporte Colectivo, “Metro”, del 

Servicio de Transportes Eléctricos y de los Corredores de Transporte deben 

circular en las estaciones y sus zonas de acceso, en el sentido que se encuentre 

señalado para tal efecto y en las áreas destinadas a ese fin. Asimismo, en el 

artículo 13 se establecen las prohibiciones de los usuarios del transporte público, 

entre las que se encuentran las siguientes: Hacer funcionar dentro de los carros o 

en las estaciones aparatos de radio u otros objetos sonoros o que produzcan 

molestias a las personas; transportar bolsas grandes o maletas que estorben el 

movimiento o causen molestias a los demás pasajeros; y ejercer el comercio 

ambulante, en las estaciones y sus zonas de acceso. 

 

SÉPTIMO.- Que el Gobierno Capitalino a pesar del acercamiento con las 

organizaciones de vagoneros, “motivo por el cual es fundamental que se replantee 
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una estrategia efectiva que termine realimente con el problema y no que sólo sea 

una cortina temporal y que siga todo como en este momento, sin control y con una 

autoridad permisora de actos claramente violatorios de Leyes, agravado por la 

aplicación  de millones de pesos sin resultado positivo alguno. 

 

OCTAVO.- Que al implementar las acciones propuestas, se busca que se genere 

una solución efectiva que reactive dentro de la legalidad la economía de los 

vagoneros. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de la Diputación 

Permanente de esta Asamblea Legislativa, la siguiente proposición con punto de 

acuerdo: 

 

RESOLUTIVOS 

1. ÚNICO.- SE EXHORTA A LOS SECRETARIOS DE GOBIERNO, DEL 
TRABAJO Y DE DESARROLLO ECONÓMICO, TODOS DEL DISTRITO 
FEDERAL, A REPLANTEAR EL PROGRAMA PARA LA INTEGRACIÓN A 
LA ECONOMÍA FORMAL DE LOS COMERCIANTES AL INTERIOR DEL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO, TODA VEZ QUE NO HA 
DISMINUIDO EL PROBLEMA. 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los cuatro días del mes de 

junio de dos mil catorce. 

 

 

Dip. Orlando Anaya González   ____________________________ 
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DIP. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA.  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE, ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.  
VI LEGISLATURA.  
P R E S E N T E 
 
PRESENTE. 

México, D.F. a 26  de Mayo de 2014. 

 

La suscrita, diputada Ma. Angelina Hernández Solís integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, en la VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI, 18 fracción VII de la Ley 

Orgánica; 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a consideración de este Honorable Pleno de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, la presente: Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar al Instituto de 

Verificación Administrativa y a la Secretaría de Medio Ambiente, ambas del Distrito Federal, 

así como al Titular de la Delegación Xochimilco a llevar acabo todas las medidas de 

seguridad y/o sanciones legales a su alcance respecto de la ilegal e indebida construcción 

denominada “Tepepan Country Club” ubicada en la Calle Prolongación 5 de Mayo, No. 465 ( 

conocido también como paraje de La Joya Chica), Pueblo de Santa Cruz Xochitepec en la 

Delegación de Xochimilco,  con carácter de urgente y obvia resolución con base en la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

Es un hecho que nuestra ciudad, alberga una gran riqueza cultural,  Xochimilco es una de 

las delegaciones en las que aún se conservan la pluralidad de costumbres, tradiciones, y 

lugares sagrados para los pueblos originarios que habitaron el Valle de Anáhuac. 

 

El pueblo de Santa Cruz Xochitepec, ubicado en  la Demarcación Xochimilco,  tiene como 

una de sus principales tradiciones, celebrar la fiesta de la “Santa Cruz”  los primeros días 

de Mayo, pues dado su ubicación a las faldas del Cerro de Xochitepec, lugar destinado en 

la antigüedad para la adoración del Dios Tláloc, y con la llegada de los conquistadores 

centro ceremonial de la Santa Cruz.  

 



  
 
 
 
 
 
 

Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar al Instituto de Verificación 
Administrativa y a la Secretaría de Medio Ambiente, ambas del Distrito 
Federal, así como al Titular de la Delegación Xochimilco a llevar acabo todas 
las medidas de seguridad y/o sanciones legales a su alcance para que se 
castigue la ilegal e indebida construcción denominada “Tepepan Country 
Club” ubicada en la Calle Prolongación 5 de Mayo, No. 465 ( conocido 
también como paraje de La Joya Chica), Pueblo de Santa Cruz Xochitepec en 
la Delegación de Xochimilco 

 

A principios del mes de Octubre del año 2013 pobladores del Pueblo en comento pudieron 

observar que a las faldas del Cerro de Santa Cruz Xochitepec se estaba construyendo un 

gran complejo habitacional, situación que alarmó a los habitantes de la zona, pues ésta 

mega construcción afecta a las costumbres y acarrea problemas como la sobreexplotación 

de mantos acuíferos. 

 

El programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente establece que el Pueblo de Santa 

Cruz cuenta con una superficie de poco más de 180 mil metros cuadrados, y la 

construcción “Tepepan Country Club” tienen una extensión de más de 70,000 metros 

cuadrados, lo cual representa poco menos de la mitad de la extensión territorial del Pueblo. 

 

 Santa Cruz Xochitepec, es uno de los pueblos originarios de la Ciudad de México, y 

consecuentemente la comunidad es sujeta del derecho a la consulta que establecen 

tratados internacionales,  cuando se vulneren los mismos. 

 

El proyecto Tepepan Country Club, no fue objeto de una consulta ciudadana, a la cual 

tienen derecho los habitantes de la zona, pues como ya se ha mencionado se ven 

afectados el medio ambiente, y las tradiciones milenarias. 

 

El Paraje La Joya Chica de Santa Cruz Xochitepec es la más importante fuente de recarga 

pluvial, que beneficia a los pueblos y colonias aledañas al Cerro de Xochitepec, 

naturalmente, con la consumación del proyecto, se aceleraría su urbanización, cabe 

señalar que hoy es uno de los principales pulmones de Xochimilco, y que es de gran 

atractivo turístico, deportivo, cultural y recreativo, en suma forma parte de la identidad de 

los habitantes de la ciudad y del país. 

 

Como reacción a los hechos narrados, el Consejo del Pueblo de Santa Cruz Xochitepec, 

realizó una consulta libre e informada en rechazo al multialudido “Tepepan Country Club”, 

aunado a numerosas manifestaciones de descontento. 

 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que  a pesar de que resulta evidente el daño para la población, hasta el día de 

hoy se continúan las obras del “Tepepan Country Club”. 
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SEGUNDO.- Que el artículo 2o., apartado B, fracciones I y IX, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos establece, entre otras cuestiones, la obligación de las 

autoridades de los tres órdenes de gobierno de impulsar el desarrollo regional de las zonas 

indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones 

de vida de sus pueblos, con la participación de las comunidades indígenas y el derecho de 

éstas a ser consultadas en la elaboración de los Planes de Desarrollo, Nacional, Estatal y 

Municipales. 

 

TERCERO.-  Que de acuerdo con el artículo 118 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal deberán tomarse en cuenta para el Desarrollo del Distrito Federal: la Planeación del 

desarrollo; las reservas territoriales, uso de suelo y vivienda; la preservación del medio 

ambiente y equilibrio ecológico; 

 

CUARTO.- Que de acuerdo con el Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo sobre Pueblos Indígenas y tribales en países independientes, el Distrito Federal 

está obligado a que los pueblos indígenas y tribales sean consultados en relación con los 

temas que los afectan. También exige que estos pueblos puedan participar de manera 

informada, previa y libre en los procesos de desarrollo y de formulación de políticas que 

los afectan. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo con la Ley del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito  

Federal, el Instituto podrá ordenar y ejecutar las medidas de seguridad e imponer las 

sanciones previstas en las leyes, así como resolver los Recursos administrativos que se 

promuevan; así mismo debe velar, en la esfera de su competencia, por el cumplimiento de 

las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas y 

administrativas vinculadas con las preservación del medio ambiente y protección 

ecológica, y Desarrollo Urbano y Uso del Suelo. 

 

SEXTO.- Que de acuerdo con el artículo 9 fracción XXXII de la Ley Ambiental del Distrito 

Federal, la Secretaria de Medio Ambiente del Distrito Federal puede clausurar o suspender 

las obras o actividades y, en su caso solicitar la revocación y cancelación de las licencias 

de construcción y uso de suelo cuando se transgredan las disposiciones legales. 

 

SÉPTIMO.- Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 246 y 248 del Reglamento de 

Construcciones para el Distrito Federal  las autoridades competentes podrán imponer 

diversas sanciones cuando se violen dicho Reglamento y demás disposiciones aplicables, 

independientemente de la responsabilidad civil o penal que resulte.  
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Para este efecto las sanciones pueden ir desde una amonestación hasta la demolición total 

o parcial. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de este Honorable Pleno de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con carácter de urgente y obvia resolución, el 

siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta respetuosamente al titular de la 

Secretaría de Medio Ambiente y al Instituto de Verificación del Administrativa, ambas del Distrito 

Federal, a llevar acabo todas las medidas de seguridad y/o sanciones administrativas a su 

alcance para que se cumpla efectivamente el estado de clausura de la construcción 

denominada “Tepepan Country Club” ubicada en la Calle Prolongación 5 de Mayo, No. 465 ( 

conocido también como paraje de La Joya Chica), Pueblo de Santa Cruz Xochitepec en la 

Delegación de Xochimilco. 

SEGUNDO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta respetuosamente al titular del 

Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal a que informe el estado de todas las 

verificaciones realizadas en la construcción denominada “Tepepan Country Club” ubicada en 

la Calle Prolongación 5 de Mayo, No. 465 (conocido también como paraje de La Joya 

Chica), Pueblo de Santa Cruz Xochitepec en la Delegación de Xochimilco. 

TERCERO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta respetuosamente al titular del 

Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal a que informe las medidas de seguridad 

y sanciones impuestas a la construcción denominada “Tepepan Country Club” ubicada en la 

Calle Prolongación 5 de Mayo, No. 465 (conocido también como paraje de La Joya Chica), 

Pueblo de Santa Cruz Xochitepec en la Delegación de Xochimilco. 

CUARTO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta respetuosamente al titular del 

Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal a que informe la calificación de las 

actas de visitas de verificación, practicadas en la construcción denominada “Tepepan Country 
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Club” ubicada en la Calle Prolongación 5 de Mayo, No. 465 (conocido también como paraje 

de La Joya Chica), Pueblo de Santa Cruz Xochitepec en la Delegación de Xochimilco 

QUINTO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta respetuosamente al titular del 

Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, al Delegado de Xochimilco y al Titular 

de la Secretaria de Desarrollo Urbano en el Distrito Federal  para que en el ámbito de sus 

competencias sancionen mediante la demolición a la construcción denominada “Tepepan 

Country Club” ubicada en la Calle Prolongación 5 de Mayo, No. 465 ( conocido también 

como paraje de La Joya Chica), Pueblo de Santa Cruz Xochitepec en la Delegación de 

Xochimilco. 

SEXTO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta respetuosamente al titular del 

Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, a la Secretaria de Desarrollo Rural del 

Distrito Federal y al titular de la Delegación Xochimilco a informar sobre las constancias, 

certificados, permisos, dictámenes licencias, autorizaciones, registros de manifestaciones y 

demás que expidió la Delegación Xochimilco respecto del inmueble denominado “Tepepan 

Country Club” ubicada en la Calle Prolongación 5 de Mayo, No. 465 ( conocido también 

como paraje de La Joya Chica), Pueblo de Santa Cruz Xochitepec en la Delegación de 

Xochimilco, mismas que fueron observadas dentro de la actividad verificadora del Instituto de 

Verificación Administrativa del Distrito Federal. 

 

 ATENTAMENTE 
 
  
 

Diputada Ma. Angelina Hernández Solís. 
 
 
 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles de la Asamblea  
Legislativa del Distrito Federal, a 26 día del  

Mes de Mayo del dos mil catorce. 
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Para el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, es importante 
velar por la legislación ambiental vigente, por ello es de gran interés conocer el registro 
de establecimientos comerciales, criadores y prestadores de servicios vinculados con 
el manejo, producción, exhibición, y venta de animales en el Distrito Federal a cargo 
de las Delegaciones, para estar en oportunidad de conocer si dicho registro se está 
llevando a cabo de manera adecuada, así como para realizar las propuestas 
legislativas que correspondan. 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de esta 
Honorable Asamblea, la siguiente Proposición con 

 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
 
ÚNICO. La Diputación Permanente de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
VI Legislatura, solicita respetuosamente a los Titulares de las 16 Delegaciones del 
Distrito Federal, remitan a este Órgano Legislativo una copia fiel, legible y actualizada 
del registro de establecimientos comerciales, criadores y prestadores de servicios 
vinculados con el manejo, producción, exhibición y venta de animales en el Distrito 
Federal. 
 
 

 
Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México:  
 
 
 
 
 

 
       DIP. JESUS SESMA  SUAREZ                DIP. ALBERTO E. CINTA MARTINEZ 
                     COORDINADOR                                                     VICECOORDINADOR 

 




